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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Leverberg y otros señores diputados, por el que se
expresa beneplácito por la realización del proyecto
Corredor Bioceánico que unirá a la República
Federativa del Brasil con la República de Chile por
medio de obras viales que se ejecutarán en la pro-
vincia de Misiones; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2008.

Zulema B. Daher. – Ramón Ruiz. – Héctor
J. Alvaro. – Ricardo O. Cuccovillo. –
Germán E. Alfaro. – Octavio Argüello.
– Sergio A. Basteiro. – Gustavo
Cusinato. – Omar B. De Marchi. – Juan
C. D. Gullo. – Alberto Herrera. –
Miguel A. Iturrieta. – Mario R. Merlo.

– Lidia L. Naím. – Alejandro L. Rossi.
– Patricia Vaca Narvaja.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del proyec-
to Corredor Bioceánico que unirá al estado de Rio
Grande do Sul (República Federativa del Brasil) con
la región de Atacama (República de Chile), el cual
posibilitará la conexión del océano Atlántico con el
Pacífico, por medio de obras viales que se ejecuta-
rán en la provincia de Misiones.

Stella M. Leverberg. – Lía F. Bianco. –
Timoteo Llera.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Leverberg y otros señores diputados, y luego de
su estudio resuelve despacharlo favorablemente.

Zulema B. Daher.


